
INGRESO A SECUNDARIA 
Ciclo escolar 2009-2010 
 
PREGUNTAS FRECUENTES 
 
1. ¿Cuándo y dónde se publican los resultados para ingreso a Secundaria? 
Se publicarán a partir del día 8 de agosto en la página www.sepdf.gob.mx, donde 
aparecerá el vínculo (link) para ingresar al módulo de consulta de resultados; además los 
días 11, 12 y 13 de agosto se publicarán los listados en los planteles de educación 
secundaria. 
 
2. ¿Qué es el SAID? 
Son las siglas del Sistema Automático de Inscripción y Distribución y es un programa de 
cómputo diseñado para realizar la inscripción y distribución de alumnos de nuevo ingreso 
a 2° y 3er. grado de educación preescolar y 1er. grado de primaria y de secundaria. 
 
3. ¿Cómo se hace la asignación de lugares? 
Se hace tomando en cuenta los criterios señalados en la convocatoria que se publicó en 
el mes de febrero en el proceso de preinscripciones y son: 
 

 La ponderación que obtenga el aspirante en la evaluación que hizo en junio, llamada 
Instrumento para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria 
(IDANIS) 

 Si el aspirante tiene un hermano que cursó primero o segundo grado en el plantel 
que solicitó como primera opción. 

 Localidad (si vive cerca de la escuela que pidió). 
 Su edad 

 
4. ¿Se consideró el promedio de primaria para hacer la asignación? 
No, sólo se consideraron los criterios ya señalados.  
La evaluación que se realizó en junio, se enfoca a evaluar habilidades y capacidades y no 
conocimientos, que es lo que se evalúa en el promedio de primaria. 
 
5. ¿Cómo reconozco si la escuela que me fue asignada fue la que solicité? 
Corroborando que el OP de la solicitud sea el mismo que el de la asignación. Para mayor 
información consulte el directorio de escuelas en www.sepdf.gob.mx. 
 
6. ¿Qué hago si perdí el volante de preinscripción? ¿Dónde puedo conseguir mi 
número de folio? 

 Vía telefónica en la Dirección de Planeación, Programación y Evaluación Educativa. 
Tel. 3601-7100 ext. 40204. 



 Para escuelas en Iztapalapa a través de los módulos de atención del SAID en esa 
delegación ó preguntando en el Tel. 3601-7100, extensiones 46562 ó 46568. 

 Cotejando el nombre del alumno en las listas del plantel donde presentó el IDANIS 
los días  11, 12 y 13 de agosto. 

 
7. ¿Cuándo y dónde tengo que realizar la inscripción? 
Los días 11,12 y 13 de agosto, se debe confirmar la inscripción en la escuela que te fue 
asignada. 
 
8. ¿Qué necesito para inscribirme? 

 Acta de nacimiento, original y copia. 
 CURP, original y copia. 
 Certificado de primaria, original y copia. 
 4 fotografías tamaño infantil. 

 
9. ¿Cuál es el horario de atención para las inscripciones? 
En turno matutino de 8:00 a 13:00 Hrs. 
En turno vespertino de 14:00 a 19:00 Hrs. 
* Se recomienda verificar los horarios los días 11, 12 y 13 de agosto en el plantel donde quedó 
asignado el aspirante. 
 
10. Si no me inscribo en la fecha señalada ¿qué hago? 
Si el alumno no se inscribe en la fecha señalada pierde su lugar y automáticamente 
participa en un proceso de asignación directa a escuelas donde existan vacantes, de 
acuerdo con lo siguiente:  

 Para Secundarias Generales y Técnicas que no están en Iztapalapa, el alumno 
deberá presentarse el día 3 de septiembre en la Inspección General de la Zona, 
en la Dirección Operativa o en el Área de Operación y Gestión según corresponda 
a la escuela. 

 Para escuelas en Iztapalapa, podrá presentarse los lunes y martes de cada 
semana a partir del 17 de agosto, en los once módulos de atención de la 
Delegación.  

 

11. ¿Qué debo hacer si no inscribí a mi hijo(a) en el proceso normal de 
preinscripciones y no presentó el IDANIS? 
Acudir a un módulo de atención para realizar la solicitud de inscripción. Para ello deberá 
llevar original y copia de los siguientes documentos: Acta de Nacimiento, Certificado de 
Primaria y CURP, además 4 fotografías tamaño infantil. 
 



12. No estoy de acuerdo con mi asignación, ¿dónde y cómo puedo pedir 
cambio de escuela o de turno? 
Sólo podrá realizar una solicitud de cambio por medio de la página de Internet 
www.sepdf.gob.mx o en los módulos de atención los días 11, 12 y 13 de agosto, en 
horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 
 
13. ¿Si se me pasa la fecha para registrar la solicitud de cambio, puedo hacerla 
después? 
No, la etapa de cambios sólo comprende los días 11, 12 y 13 de agosto. 
Si el registro se hace por Internet puede realizarse durante todo el día, si se hace en los 
Módulos el horario de atención es: para Iztapalapa de 09:00 a 16:00 horas y para las 
demás delegaciones de 9:00 a 18:00 horas. 
 
14. Hice una solicitud de cambio, mientras espero el resultado ¿Me inscribo en 
la escuela donde me quedé? ¿Voy a clases? Si no me inscribo ¿pierdo mi lugar? 
No es necesario inscribirse ni presentarse a clases, siempre y cuando tenga el 
comprobante de solicitud de cambio, pues es el único documento que le ampara y 
permite “reservar” el espacio en caso de que no proceda el trámite. 
 
15. ¿Si me inscribo y participo en el proceso de cambios, debo pagar la cuota y 
comprar el uniforme? 
Ninguna escuela debe condicionar la inscripción al pago de la cuota. La compra del 
uniforme puede esperar hasta conocer el resultado del proceso de cambios. 
 
16. ¿Cuándo y dónde se publican los resultados de las solicitudes de cambio? 
• En la página www.sepdf.gob.mx del 28 de agosto al 31 de agosto. 
• En los Módulos de Atención de Iztapalapa el 28 de agosto de 9:00 a 16:00 horas. 
• En los Módulos de Atención de las otras delegaciones, el 28 y el 31 de agosto de 9:00 

a 18:00 horas. 
 
17. Si el cambio es favorable a alguna de las tres opciones que solicité, ¿puedo 
renunciar a este trámite? 
No, si el resultado de los cambios favorece en cualquiera de las opciones solicitadas, 
deberá abandonar la escuela en que había quedado asignado, ya que el proceso de 
cambios considera mover a estos alumnos y ocupar el lugar que está quedando vacante. 
 
18. ¿Qué puedo hacer si mi solicitud de cambio tuvo respuesta negativa? 

 Inscribirse en la escuela asignada para conservar el lugar. 



 Para escuelas en Iztapalapa, acudir a partir del 31 de agosto a los módulos de 
SAID o a la Inspección de la escuela para conocer si existen otras alternativas con 
lugares disponibles. 

 Para Escuelas Secundaria ubicadas en otra delegación, acudir el 3 de septiembre a 
la Inspección del plantel, la Dirección Operativa o el Área de Operación y Gestión 
correspondiente para saber si hay alternativas con espacios disponibles. 

 
19. Hice el trámite de cambio y no aparece el resultado, ¿Qué debo hacer? 
Acuda al módulo de atención más cercano y ahí se le informará. El resultado debe 
publicarse en forma favorable o desfavorable por escrito (en un listado). 
 
20. Me acabo de mudar al D.F. ¿Qué escuelas están cerca de mi domicilio? 
Consulte el directorio de escuelas en www.sepdf.gob.mx  o bien acuda al módulo de 
atención más cercano a su domicilio. 
 
21. ¿Qué son las Telesecundarias? 
Son escuelas de educación secundaria con los mismos planes y programas de estudio que 
las otras modalidades (secundaria general, técnica, etc.), apoyadas con un sistema de 
televisión satelital. 
 
22. ¿Qué significa OP en el formulario principal? 
Significa “Orden de Procedencia”, y es la cifra que utiliza el sistema para identificar al 
Plantel donde el aspirante realizó la solicitud de preinscripción. Se utiliza:  
 

 del 1 al 329 para Secundarias Generales (Diurnas Matutinas),  
 1000 Secundaria Anexa a la Normal;  
 del 1001 al 1120 Secundarias Técnicas ambos turnos,  
 del 2001 al 2143 Escuelas Telesecundarias,  
 del 3001 al 3089 Secundarias para Trabajadores,  
 del 4001 al 4324 Secundarias Generales (Diurnas Vespertinas). 

 
23. ¿De cuántos dígitos está conformado el Número de Folio? 
El Folio se compone de máximo 4 dígitos. 
 
24. ¿Qué es el IDANIS? 
Son las siglas de Instrumento para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a 
Secundaria. Es la evaluación que se realizó en junio para medir cuál es el nivel de 
desarrollo de las habilidades básicas para el aprendizaje; es decir, no es un examen de 
conocimientos. 
 
25. ¿Dónde puedo conocer el número de aciertos que tuvo mi hijo(a)? 



En la publicación de los resultados ya sea vía Internet (www.sepdf.gob.mx) o en los 
módulos de atención. 
 
26. ¿Puedo pedir una revisión de examen? 
No, ya que la prueba no está basada en aprendizajes, sino en las capacidades del alumno 
para la comunicación, el uso de las matemáticas y el pensamiento abstracto. 
 
 
 

Para cualquier consulta, duda o aclaración enviar correos o llamar a: 
 

Secundarias Generales y para Trabajadores no ubicadas en Iztapalapa                    
y Telesecundarias: 

acano@sep.gob.mx, gusuarez@sep.gob.mx     Teléfonos: 3601-7705 y 5578-9850 
 

Secundarias Técnicas:  
lmram@sep.gob.mx   Teléfonos: 3601-8400 Ext. 13396 y 5588-2422 

 

Secundarias Generales (diurnas), Técnicas o Telesecundarias ubicadas sólo           
en la delegación Iztapalapa 

normahe@sep.gob.mx   Teléfonos: 3601-7100 extensiones: 46562 y 46568 
 
 

Buzón Escolar: buzesco@sep.gob.mx  Teléfono: 3601-8700 
 


